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PRESIDENCIA, « n i CONSEJO DE MINISTROS. 

LaHejtaá .nuestra Señóla ,(Q. D. G.) i su augusta 
reafl, ámrlia,; continua? sin novedad en su interesa-wfce 
sálod. 

Si; ¿i «MU / . n . ; 
- ,«f ;i>í¡?:»« ; . i S*Í16 >Síl áO . 

W I I O S T É ^ ¡ i ¡ | ' S i ÍGOWÍRNACION DEL REINO. 
* I í • I I * . ' ' 
• '•lu > ' •'i»'i»Íirr' Oí'i v ' DSII03 
Continúa el Aclamen dtMfi secciones de Estado, Co-

imemo y Marina y Guerra aprobado por S. M. en 
Itcatfrd*ñ& 

»¡9 esiotüJiail ¿ol v/i\ n¿»w¿i H 
t - l ü i ^ , | l l a p i a ^ de Fuenterrabia, fue 

en Í828 á establecerse en el cuartel marítimo de San 
Juan dé JLoix;̂  po%'¿a$^^Íi^jf Ipnió el mando de un barco 
pescador cou bandera francesa. Alistado mas adalante 
por tal concepto en la marina Real de Francia, bastó con 
iodo una sencilla reclamación del embajador de S. M . 
en Taris, manifestando que Segura no había renunciado 
la calidad de español para que inmediatamente se le bor
rase del rol marítimo do aquella nación, á pesar de que 
e^do4a profesión de marinero exclusivamente reserva-
da *por las leyes francesas á los naturales, y ejerciéndola 
dicho sqgetó «£ór su noluntad en Francia, (podia consi-
sidérasela ¿pomo habiendo perdido su nacionalidad. 
Mas de .cuanios documentos contienen los tres expedien
tes reunidos, eb que mayormente ha llamado la atención 
de la» dos seooiones, el que desvanece todas sus dudas, 
porquela cuestión no versa tanto para las autoridades 
de 'S. % sobre si han dé süjetrse al servicio de las ar
mas á los extrangeros, como si deben conceptuarse eo 
osta ciase los que hayan adquirido-eJ,derecho de ciuda-

II 

! 

i >.v . i ' i i % I • •; i drr ii • • • i c «ó na ia A 
en España, ese dq.cqipanío es la nota que £ P ^ 

de mayo de 18 J7 dirigió .el ministro de .Esftdo O-iofté 
Mariá Calatraya | j | encargado de Negocios 4^ F^ N P¡^ 
al minis,tro de Inglaterra eia esta corje. ^ 

Pando al primero'las aclaraciones que p^dia acerca 
^e la, verdadera ipteligepcj^ délos párrafos, prjme^jy 
cuarto dei art. 1.° de la CoqsiitMqioa; y /padáníose|ip 
la declacion de las Cortes constituyentes de 11 del mjs*-
rno mes y'auo .maoifipsta termioatwep^ 90*0 ¿1 decirle 
a en los . e j p r ^ ^ s ^ r i ^ .qjuê sô  españoles tpq^s^ 
personas que baya^nacjido fn^spafta y los>e^tr^qjer 
ros que haya» jabado vecindad eq cualqpier pueblo 
la monarq^, ^sj^n ¿l sentido de conceder á qnosf 
otros individuos una facultad ó un derecho, no en el de 
imponerles una obligación ni forzarles á que sean espa
ñoles contra ^¿•'KÍPVftr1? . T ^ W M ^ S . fttfnW^n derecho 
á la nacionalidad dé otro pais, la prefiriesen á la adqm-
jS'jcipajjap^spaña.í) 

Tan solemne y explícito .declaración p 0 r parta de 
quien tenia autoridad pai?a hacerla, no admite,en coaoep^ 
toda Jas dos secciooes;ÍO*Sinterpretación de la ooos-
Jtituoional y -de la recopilada (OiKjue se apoya aquella «ea 
orden á naturalización. Asi es que por lo general no han 
podido prescindir de ella teu sus resoluciones Jo&minisiros 
que después del señor iGalateava han asumido l a ¿ducal 
tarea de mantener en sus justos lími-tes -el ¡fuero dee«-
trangena,, .corroborándola por «el contrario no pocos oon 
repetidas ftftales .órdenes y comunicaciones de oficio so
bre el partioutar. Asi es que ya en 1839 se circulaba por 
el ministerio de la gobernación, de la que mas arriba 
queda hecha mención, con motivo del marinero^^^a^ 
previniendo que Ja.mjsjoa. .conducta observada en Fran
cia respecto de dicho sugetp, se observara también res
pecto de,los subditos franoeses establecidos en este rei
no, ouidando mucho de no ioclüides o« quintas y de 



guardarles las consideraciones y derechos que les cor- ;?f 
respondan por su calidad de extrangeros. Asi en virtud 
de otra Real Orden comunicada en 13 de abril de l £ 4 í 
por el ministro de Estado D. Antonio González al de la 
Gobernación, y por este á un Jefe político, se encargaba 
al ayunamiento de cierto pueblo considerase como ex
tranjero, aunque sin duda nacido ea España, al hijo de 
uno cuyo nombre no aparece en la copia del escrito de 
aquella autoridad local. 

Asi en una nota de 23 de octubre siguiente, otro 
ministro de Estado, el conde de AImodovar, manifestaba 
á la embajada francesa que se habian pasado las órdenes 
mas terminantes pe* ai.^fr político de Cádiz á los ayun
tamientos de Jerez y SanJucar respecto de otros subdi
tos de aquella nación, para que se sujetaren' en un todo 
á[la aclaración de los párrafos de la Constitución refor
mada y se abstuvieran de molestar en lo sucesivo á los 
extrangeros: y al poco tiempo el mismo conde por Real 
orden de 20 de enero de 1853 prevenía al ministro de la 
guerra que dispusiera volviesen sin tardanza al seno de 
sus familias los anteriormente citado Rovinot yRicherand. 
Asi en una de 18 de setienbre de 1844, el ministerio de 
la gobernación declaraba que el ayuntamiento de Itravo 
se excedió en incluir en el alistamiento (para el reempla
zo de 1843) á Micas, otro de los sugetos de quienes se 
ha hablado antes, toda vez que este acreditó hallarse ins
cripto como francos en la matrícula del consulado de 
Málaga, siendo al propio tiempo la voluntad de S. M . 
que á los subditos franceses se les guarden las franqui
cias debidas, aunque sin consentir que gocen los de* 
rechos de subditos españoles; y asi es también que por 
nueva Real orden de 29 de mayo de 1846, acaba el ac
tual primer secretario de .Estado y del despacho de re
comendar al ministro de la guerra et definitivo cumpli
miento de la anterior. ( S ¿ concluirá.) 
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JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO. 
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í 

f 3.000,000 Suma anterior. 
clases de deuda que en, el dia 
representan la amortizable de 
primera clase, que son: 

Las láminas de deuda cor* 
riente del 5 por 100 á papel 
negociables; 

Los vales no consolidados 
de todas creaciones; 

Las láminas de deuda pro
visional negociables de las cla
ses no comprendidas en el ar
ticulo 5.° de la ley; 

Las certificaciones ó lámi-
o percibidas por 
egos en diezmos 
ion del diezmo, 
s por los intere

ses adelantados de las cinco 
sestas partes de la capitaliza-
« o n ; y * ' - . : . r . : « . . . 7 . — r . . 

1.080,000 en la deuda ¿sitfínteftbir; 
Las personas que deseen 
Cesarse en la subasta de ios 

mencionados efectos públicos, 
, podrán verificarlo baja las re-

$ l | s Y fornfalidídib qje esta
blecen los "articufos siguientes 
del reglamento de 17 de octu
bre último. 

6.000,000< 

j : te 

\ 

Para llevar á efecto to prevenido en el articulo 18 
de la ley de l . # de agosto último, ha acordado la junta 
que la primer subasta de la deuda amortizable se verifi
que el dia 9 de diciembre próximo-venidero; pero como 
no hay posibilidad de efectuar luego la conversión de los 
créditos que con arreglo á la misma ley, han de pasará 
la clase de amortizares, se verificará por ahora dicha 
amortización sobre los mismos que hoy existen en cir
culación, á fin de que puedan los acreedores disfrotar 
inmediatamente los beneficios qne la ley les concede. 

La cantidad que desde lue
go se ha destinar á la compra 
de los referidos efectos es la de 
reales vellón f 

correspondientes al último se
mestre de este año. 

De ésta sumase invertirán... 
3.000,000 en la adquisición de /as cinco 

£ h b 

o nau n̂ j- v-
éfrti í í í i f íf i ?SI 

-c T V . i e l 

Art. 15. La junta, en el 
dia anterior al en que deba ce
lebrarse la subasta de los efec
tos de la deuda interior, fijará 
el precio máximo á que haya 
de hacerse la adjudicación, y 

, lo consignará, con lo demás que 
* coriveuga, en pliego' cerrado y 
sellado, que guardará el pre-

' sidente bajo su responsabilidad, 
•vvo* ' Art. 76. Las proposiciones 
11 de ventas de efectos públicos se 

harán por los licitadores en 
B ^ pliego cerrado^ que entrÉjgarán 

en lá secretarla de la junta, 
recogiendo un resguardo1 con 
la reseña'que convenga: 

Art. 77. «ti ¡el dia y hora 
señando para el remate, cele
brará la junta sesión , pública, 
y en ella se abrirá y leerá ante 
todo él pliego en que aquella 
hubiese consignado el preció, y 
en seguida se abrirán y leerán 

••.•'•¡¡.•Jtl/.l» :i 

6. i : i x i 11 
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ate? aci i 

11 

3.000,1 

por el secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado, v se 
admitirán en el acto las inferio
res por él orden siguiente: 

' 1.° Clarificadas las propo-
. siciones de menor á mayor se

gún el precio de cada una, co-
roenzará la admisión, prefirien-

\ do siempre las de precio 
1 bajo • ' 

*imb$ nevad eup \Q si i alí 
THM3 1 U OI 

4.080;i 

mas 



CÍV> 

eb iüo«-.m<niU le ««Ij^MíSffiHwtíff 
•4TS 
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quedaran des#í 
tima admitida, hasta entonces 

—escediese de la espresada can* 
tidad, se reducirá ala quebas-

eól b eáfeadti eob j opa ra aq compietóír>iy< é en 
; 4 : , este caso hubiese dos 0 mas 

sftieim B\ 9b «Jtu.fíTií!ii!r.( proposiciones iguales enprecip 
i tl,¡] her y caotidad , se adjudicará la 

u.s 1 suma en .cuestión pon ¿partas 
-gebteJflsmno It! * 1 iguales ó por sorteo, ¿voluntad 

::'* ¿̂?-r: M»« •• j» ..do. los pj?04>oaei4eev JUÍI fcál oh 
si ioq 4.°;, Lo mismo se verificara 

teaviau cuando se presenten dos ó mas 

(
proposiciones iguales en pre-

, , (e . .oioipor la total cantidad del re* 
»?ií eb le .mate*:./ ehaojafl a/n-l id 

•y A r L 78.. Si da /la. subasta 
i . b no resultase admisible ninguna 

de las proposiciones presenta-
—das, ó si las que las fuesen no 

cubriesen el todo de la cantidad 

>.ÜOÜ,000J lo que considere mas benefi-
W D l i ü ' ! f *<s>- <:ciosopate los intereses de la ría-

. /̂ cienda, bien procediendo á 
.U A KGV> vfuieva subasta dentro del mis

mo mes por la total cantidad 
en el primer caso,.6 por la no 
cubierta en el segundo, o bien 
acumulando una ú otra á la su
basta siguiente. 

Art. 79. El mismo dia que 
tenga efecto la adjudicación, 

7 él interesado en quien haya re
caído depositará en la tesorería 
da la deuda el i por ; 100 en 
metálico del importe nominal de 
, a d ? u d a e^ o^e se ^ obli-
gado á entregar cómo garantía 

' dércümpíimiento de su coiUrá-
" e 0 : | to, ó su equivalente en lá cla<fe 

• de deuda adjudicada, teniéndo-
sale en cuenta ó devolviéndose
le este depósito al tiempo de 
entregársele el precio de la ad
judicación. 

Los pliegos se admitirán en 
Madrid desde 1 .• de diciembre 
próximo hasta el acto de lasu-p\ (baafeai '¿ ixuvjñüu 

>uiaa** t o .Tambiénse destinarán 
1.920}000 P a r a l a compra de efectos de 

deuda diferida de 1831 y pa
siva estrangera; y se admitirán 

S I r f í las proposiciones que se pre-
semen nqi; el total de-dicha 
cantidad, ó por una súmame-
or( determinada. 

, ^acreedores estran$erpsque (¡miaran tomarparte 

drán verifiparfp;^r pua^u^era dejos y$ifí¿itym\ej: 
P r e s é n t a n o s ^ m m m ^ ^ m ñ f F ^ ' 

dos y sellados basta el 30 inclusive del actual á las co
milones de Hacienda de España en Londres ó París, 
cuyas dependencias cuidarán de remitirlas á la junta de 
ta danda;''invciq ojo?no3 lab éoicíiee sol aobiooeÜ 
-é 2 . # Autoriiando un comisionado especial para que 
las presente en Madrid. Esta automación se acreditará 
por medio de un poder especial, según la forma admiti
da en las plazas de Paris ó Londres, ó por medio de una 
car ta que contenga esplícitamente i * automación, y en 
4a cual los respectivos presidentes de las comisiones de 
hacienda de España establecidas en aquellas óapitales 
certificarán la identitud de la ílrmadet mteresadb^ nod 

- 5. #í Dando la comisión á una persona de su confian
za que se constituya por sí responsable á llenar la* for
malidades que previene el referido arU 79 del real de
creto de 17 de octubre-último. • ' ^ ¿eib abl l i i sq pb 

Toda» estas proposiciones ae harán lomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan eq pe
sos fuertes. Cuaitdotbajb láscobdiciones espresadas fue
se aceptada alguna proposición de casas estrangeras, la 
jSüfi cuidará wsmmgvm mmtfmmqm 

arceos 

h oi;«:i eb 

»£01 I-i i Hftl 

Ü natj v); 3t)i 
flefipfi^Év 
-ioqo PCÍJ 

'"i • 

entrega de los títulos de la deuda pasiva ó diferida de 
1831, y recibirá en cambio el importe de ella al precio 
áque se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón 
pagadera á la vista i cargó Jdfe lá^dirécc^^^Mettl de 

Eo semejantes casq&.<tas formalidades qué se esíaj^r 
cen en los artículos 79 y 80 de dicho real decreto que
darán reducidas á inutilizar á presencia del interesado al 
pipé!quese haya adquirido,hecho l o ^ á l ^ i ^ s a r f i i t t 
la junta ios presidentes da las comisiones de hacienda en 
Londres ó París nota espresiva del importe, clase y nu
meración de los créditos para que pueda publicarse en 

I los periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después 
con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en lá forma estaWeoid»^ s / ! 
- g Madrid dé u^lembrWdéJ 1^51ArisBzábaí: 

eóno* m % áem ^neiiioo lab Oc \ T i rsife eol eobeleéei 
..fedí̂ iioJ iUiw ¿ití& eue ae fioailáai u« $É 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada pa-

próximo diciembre, á las doce de su mañana, celebrán
dose el acto dei remate en la secretarla de este gobierno 
de provincia, donde se hallarán de manifiesto el plano y 
pliego de condiciones^ económicas como facultativas 



prestar obligación por el doble valor en finca*: ttftfktfb 
anuncia pal* ttftó nógaé á Wotfcft del p tabfe 1 ' " ! ; , h í > 

- Ü Í ¿ÍT ó hjutofc labe/ísobni O S lo uJ-u&rf asbaltea y, «ob 
jghrf o eínbnoJ /19 ¿SsijaSI > J T ; Í • • N F T T M I I T 1 ^'T" ; -im 
ab ¿iJnfj[ x>i é «¿líjüiiun ol> nsiübitro bñíoafjfaúfqpb «¿¡(ÜO 

Reunidos los señores del Consejo provincial eeh e l 

« o m i s a n o de gue r ra á fia de daor curoplimeotiQ/.á I c rp r e -

**ait íe en Real orden de i 6 da setiembre de 1848 ; y 4 
de abr i l de l afño ult imo, acordaron que los precios iqup 
han d o abonarse las esperids de sotninistros ea el mes 

4e ̂ ociHahre úfcimo seba loe s igu í entes*; rac ión da pan 4 
e&3 a a n s u ^ í a o e g a , d e « e é a d á 4 i 4Í7 rs . ; arroba de ipoja A i 
« a l y 7 mrs,£<>d. de.leáa 4 i real y S J / i f i s ^ i d , daoar*-

bon 4 4 ra-.; i d k 4 e ^ M U 5 J r s . . . libi ¿I ñ^éüthéé 
- nñflbaoqiaeiae«aseria en «1 Baltíin oficial de la pWin-
oia para que Itegufc.á-noticia de los ajunteioiefltos y le 
dan laxadlo < * Ü ^ t ó e n l o , advtrUéfMfcdes sigan n e» i{ñe# -

do para los dias 20 de cada mes* **NXM> basta! aJaona «ae 
iba >pr* cátodo, las o o r r e s p o n d i e o t e » -oeriifioaeion^s de 
es ppecios de los suministros en sus respectivos pueblos. 

•yiñMkimá{Idejaevietobrede d jB51 k Sr£as t rp%i¿Ó¿ 
ii í-':a^ufi'íi>«;'¿ís-.áj: eb nob;-ojo-i:? sitúate ab.,.tqs-.»i éa 

ta p u b l i c a c i ó n ^ h I?™-
W l i / ' a l t ó ' u n c i o s 1 ó> Antes en aquella jurisdicción, 
^ará qué tiriwtéti Üs Mácfones de la alteración que 
Q^sat^W^M^ para el repartimiento de 

nh sfjhslif: ó jsvi-ifii ¿ ; í ¿ v ! *>b ¿GÍJJÍÍ sol olí sg s i ine 

oioéi^] íc s í e d b r^'i}-:|WÍW'íiW8t.' <:•> Birdib^i r « lo t f r 

loifóv 4tM/ivri ¿i mtei ¿ d o na obabibuibii e¿¿s¡úpd s> so^ ~ 

¡>b ; P j M « n ^ a ^ L % p ^ ^ ¿ ¡ f t ^ W f 
dado sacar á públicos remates los puestos públicos, de 
consumos con la venta esclusiva al por menor de vino, 
a t i e n t e , aceite y carnes; habiendo señalado park di-
Tfco* reinales tos días 25 detpreseáte y el 4 de diciem
bre de <maá dos de la larde on la sala consistorial da 

de manifiesto en el acto del remate. ' 

- u n f easlo (elipqmi Isb evteeiu aa a lón :> - .«ú i ioJ 

ea aciaoildiiq ¿r&8oq BO|> /neq eoJibVr.. f-..» «i> n o h £ l s j m 

«on athottaaamn de! Excmo.^r. gobernador de es-
ta pwttincia se vende en publico «remate; en ¡la villa de 
Pozuelo de Alaroon, y bajo .el precio de su tasación, una 
cabelleria menor hallada en ellérmino da la misma, cu
yo dueño no ha parecido; y para sus dos remates están 
señalados los dias 27 y 30 del corriente mes á las once 
de su mañana en sus casas consistoriales. 

OJflQAU g i l iDWnM *.! <V,13l.tO¡3 

. f i 4 . ^ ^ d e C a r n p o Realce arrienda por todo el 
ti^ffi&J* onecería , , ta jo ^ jlUíaderp de 
sus propios, sin admitirse postura menor de 314 rs.. T 
pa ra jsWfos ramees están señalados los dias 30 del 
óo t r i en fe mee y el 8>de dioiembre próximo en la cas* de 

«qfajÉiaaaiidaa d é oftce á dooe da sttatmañiaÉaB. le $eofa 

•( onr 'q ra o:*-*?rrt'.r sbañtéltáA oé ebnob /-.r.-uiv iq oh 

^sv í Ja i lu • •• -. •••(•>, r ' -1 ;<r#'<.'¿!*.'ij;;»,-jo eb i lq 

1& ayuntamiento de te villa i M ^ É É l ^ 
t»«Mto Suceder poMMtíató ptetoW A> seis dias desdé 

la 'cWlíibiicion lerritarial de (852; pues en defecto de 
-f lP6^to¿ ' ;&téi i fá- ia : j t tá ta pericial por los del pre-
^ ^ ^ ^ f f i í t e m d é a los contribuyentes 
1aJr&ífa¿fetóii'aé^áferkvib. i ' 

• 

derecho 4 

-nx:> sbaasfiqaa al b seetfreeee 
-?ífidí>np ÍÍ'J; (hi-iubai Khi)bi) 
no No habiéndose aprobado las dos subastas de los ar
monios de consonaos déla villa de Alcobendas para el año 
próximo venidero de 18o2 , el .aynntamionto de la misma 
mu «umplipwento de lo mandado por la superioridad, ba 
seiatedo para el tínico remate que ha de celebrarse eu 
ootocepto de estraordiaario, el dia 2 9 del corriente, des
de las nueve de la maíwna á las dos de su tarde en las 
4 5 ^ s consistoriales, admitiéndose proposicones por la 
u a n & j a d del presupuesto y con ia venta esclusiva al por 
menor, sélsu -. i SOR >i •• i • iq 

Asvwismo se ha señalado para el primar remate de 
la Barca llamada de Villanueva, el de las casas de pro-
jiros y las yeiftas de invierno de las heras pan trillar, el 
*dia 24 del actual, á la hora y en el sitio designado an-
^iottoapteviK»''••«-•''qoiq asi oi> 
bq ne<$$u1 <¡:\ f»up gs! ^ ú Aab 
bfibíJnfij íáeb obdJ lo neaáhuíia -

v "-'tttMnÍJffiTIMSCIIRSOS MORALES. , , 
. J l í l é ^ l i p ^ Y PRINCIPALES 
¿ • uimaibaooi j n (rtEsi/fafcaiaa Alto. 
- ¡ n Ijb I.-ÍÍ tfprctbitifro don / . Z/. 
^ '^ehaptíblicadóíá primera, segunda, tercera, cuar
ta, quinta, sesta y septifua entregas y sigue abierta la 
^nsrjHcióW'éatá librería1 déTfeso, caUe de Carretas. 
• íi<; Sl-£ tillo Ú y.iUi \>hí)>>>r%.ít\'ú':n \ 

»Lp fiiborntim 13 . i iA 

• o í avad osiun ÜÍ- eos; nsJíii Tü 
chs ^ r ^ x i i M W i f g ^ ^ ^ ^ insertos! en este pe-
xiódáco, son pacos los ayuntamientos que se han presen
tado á hacer el pago de la suscricion k este periódico, y 
ramo la mayor parte están en descubierto de todo el 

año, se les avisa de nuevo ¿¿¿a que lo efectúen 4 la ma
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres y no de otro moda, bajo el protesto de que lo tienen 
por costumbre; adviniéndoles á los que no lo verifiquen 
^ue s e l l a r á 'parlé tMa superioridad 4 los efectos opor-

.tare^aacion se halla establecida en la calle de la 

»VA al si olea la a - • • mfietq 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

iaá auioa»iSA DE «ADRIU. 
8b gOÍOele Prtciot em elmcrcúdodé hoy. 

t rA tó .L . . de ftíc>,,
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- * N l lgáiWlms.. . de 4 33 1|2 
6 í i t i h l l A r i i r , 2 3 ti'e tíóVienibre de 1 8 5 1 . 
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